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A cu e 'u i> » M  5^4 al ioO, lü c l ts  v t  - A b r il  ile 1962 
AVISOS

tic. Virgilio Joyo  M oncodo

N’ 261.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Lisandro Deras 
Arév&lo y Estela Enamorado Flo
res, vecinos de Tegucigalpa D C.

N* 252.—Dispensar la publica- N -1 256.-N o m b ra r  Sub-Secreta- N* 262- DisPensar la Publ‘ca'  
ción de edictos parej contraer ma- lio de Estado en el Despacho d e |ciótl de Para  contraer ma
trimonio civil, a J'ulio Edgardo Pé- Re uisos Naturales, al ciudadano j ti imonio civil, a José Jerónimo 
rez Matamoros y M aría Concep- R faél Peña Guillen, en sustitu-1 Pradal Aguirre y Gladys Ondina 
ción Zelaya Colemán, d n del Lic. Rodolfo Rosales Abe-. Mendoza Ponce, vecinos de Tegu-
Tegucigalpa D. C. 11 quien psea a ocupar otro pues-

; to en la Administración Pública,
tam ento de La Paz, al ciudadano N’' 253.—Dispensar la publica- 

__ Efrrírv M artínez Lara, en s u s t i t u - , * ^ e f ic to s  para conttac N" 257.—Dispensar la publicá
i s  243.—Dispensar la Pub)1Ca* j ción de Antonio Lara Jacint0 quien 1 trímomo civü, a A rturo Spencer ón de edictos para contraer ma- 

Ción de edictos paia contraer ma- , ienunci6 1 Ferguson Luna y Aída Leonor Ro- trimonio civil, a Ramón Antonio
trimonio civil, a Rodolfo Ramírez j d -iguez Rivera, vecinos de Tegu- Velásquez y  Telma M argarita Nú-
CastiUo y Victorina Lino, vecmcs | N ' 248.—Nombrar Cabo de la c ge,;pai D o. ñez, vecinos de Tegucigalpa D. C.

Gobernación Política del Depto. de I
L t Paz, al ciudadano Guillermo j N1' 254.—Dispensar la publica- SI de enero de 1962 
Medina Castillo, en sustitución de ¡ ción de edictos para contraer ma-1
Fausto Corea López. i trimonio civil, a Carlos Hermanns- ^  258.—Dispensar la publica -

! dorfer y M arta Luz Acosta, veci- c ón de edictos para contraer ma- 
N7 249 —Nombrar Inspector de !

nos de Tegucigalpa D. C,

A C U E R D O S

20 de enero de 1062

de Progreso, Yoro.

29 de enero de 1963

N* 244.—Dispensar le» pub1 n a 
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Adolfo Lagos

cigalpa, D. C.

N* 263 — Nombrar Guardia del 
Resguardo del Presidio de San Pe
dro Sula, al ciudadano Manuel 
Zaldivar Paz, en sustitución de 
Modesto Pineda Tróchez.

^  i Gobernación, de la Gobernación Po- t 
Agmvu y Ella Argentina Colín- hUca ^  DeptQ d6 ^  ^ ^
dres Mendoza, vecinos de "
Maarta del Real, Olancho.

Santa* ¡ ládano  Natividad Castejón en sus- j 
t  tución de Manuel Escobar.

Nu 255.—Nombrar Comandante

trimonio civil, a enjamín Anduray 
¡Ortega y  Amparo Castillo García,

N» 245.—Dispensar la  publica- ¡ s0 de enero de 1962 
ctón de edictos para contraer ma
trimonio civü, a Luis Andrés Peña 
Reyes y Marta Ofelia Portillo Ba- 
tres, vecinos de Tegucigs>.p&, D. C.

N* 246.—Dispensar la  publica
ción de edictos pare» contraer ma
trimonio cfofl, a enrique I. Rápalo 
y Teresa Yolanda Hernández Mo
ya, vecinos de La Ceiba.

N* 247.—Nombrar Secretario de 
| la Gobernación Política de] Depar-

1 de febrero de 1962

N tf 250.—Dispensar la publica
ción de edictos para* contraer m a
trimonio civil, a  Santos Padilla 
y Alicia Castellanos, vecinos de Co- 
mayaguEi.

N* 251.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Ma>rio Zelaya y

i vecinos de Santa Bárbara, 
de Pelotón del Resguardo de la
Penitencieria Central, al ciudadano, ^  Dispensar la publica-
Pélix Aguilar Casco, en sustitu -! C1̂ n de edictos para contraer ma- 
ción de Vidal Rodríguez. trimonio civil, a Luis Conrado Sán

chez Cerrato y Magdalena Hug- 
i hes Tercero, vecinos de Teguci
galpa D. C.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par- 1 
tir  del primero de febrero pró
ximo, en virtud de haber prestado 
sus servicios como Sub-Delegado

N’ 264.—Nombrar Guardia del 
Resguardo del Presidio de La. Paz., 
al ciudadano José Adán Castro 
Padilla, en sustitución de Arcadio 
Suazo Jacinto, quien causa baja.

í í e 260.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

de la Guardia Civil en San Lo- trimonio civil, a Juan Facussé
Ada Miranda, vecinos de San Pe- haata primero del mes en Barjun y Norma Andonie Mejía, ve-
dro Sula. curso.

N- 265.—Nombrar Guardia del 
Resguardo del Presidio de La Cei

ba, al ciudadano Abraham M ár

quez Díaz, en sustitución de Héctor 

Ponce Rosales, quien causa baja.

N9 266.—Dispensar la publica- 
ón de edictos para contraer ma

trimonio civil, a  Francisco Mén
dez Guifarro y  Justina Domín
guez Nolasco, vecinos de Yoro, 

Yoro.

N* 267.—Nombrar Miembros de la  Guardia Civil en el D epartam ento de Co
mayagua, en la forma, siguiente:

ALTAS
Antonio Cálix M. - 
^Waanto Ramón Bonilla

C O M A Y A G U A

Gdia. en vez de
BAJAS
Rogelio Hernández 
Baudilio A costa L.

cinos de Tegucigalpa D. C.

Nv 269.—Nombrar miembros de la Guardia Civil en el Departamento de La Paz 
en la forma siguiente:

iBidro Castellanos O.

^«ooardo Guzmán

S I G U A T E P E Q U E

Gdia. en vez de Modesto O rtte M. 

L A  L I B E R T A D

Gdia. en vez de Leonardo López R.

2®8- ^ rombrar Miembros de la Guardia Civil en el Departam ento de Santa 
a loe ciudadanos siguientes:

S A N T A
ALTAS
*w»to Cardona Ponce 
níco]¿3 Rodrigues 

■ ' ían® Sagastume 
José An^ei Madrid

B A R B A B A

Gdia. en vez de
BAJAS
José Antonio Zamora 
Tomás Meza 
José Maria Cardona 
Antonio Guzmán

SAN FRANCISCO DE O JIE R A  

Rí*abwto Enamorado Gdia. en vez de Félix Hernández

GUARDIAS CIVIL MOVIL

Hernández
Sgto.
Gdia.

en
en

vez de Osc&i* Alberto López 
vez de Eduardo Hernández.

Carlos Amador Ponce. 
Rodolfo Amaya Palma.

ALTAS
Angel Suazo Torres 
Tomás González G. 
Pedro Rivera Meléndez 
Abel Rodríguez 
Eulalio Cáceres 
Miguel Torrea C. 
Fausto Machuca

Obdulio Mejla 
Rosa López 
Alejandro Nicolás 
Crcscencio Pineda 
Felipe Vásquez

Vicente Pérez M

José Héctor Yanes

Miguel Pérez García 
Felipe Corea y Corea

Juan Suazo Alcerro 
Adán Membrefto 
José Gil Galo

L A  P A Z

Gdia. eñ vez de
BAJAS
Ricardo López y L. 
Armando Rivera 
Herminio Mejía C. 
Brigido Carrillo 
Santiago Hernández 
Marcos Meza García 
Carlos R. Bulnes G.

M A R C A L A

Gdia. en vez de Anastasio Jiménez 
Rolando Mejía 
Jeremías López 
Marcos Castillo 
Miguel A. Domínguez

LA F L O R I D A

Gdia. en vez de Virgilio M artines

SAN ANTONIO DEL NORTE

Gdia. en vez de Roberto Galo Licona

G U A J I Q U I R O

Gdia, en vez de Santos Gómez
Roque Jacinto VteQQtS

GUARDIA C n  iL  MOVIL

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

Genaro Medina G. 
Francisco Ramos M. 
Maximiliano Suazo R.
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Obras Públicas y Comunicaciones

treinta días «Iel mes de marzo de 
mil novecientos ¿ementa y do?.— 
0>car Zúniga \  ásquez. Identidad 

7. Folio 150. Tomo 3. Impues
to Sobro la Renta k-1275.—José 
Avala Z.. Procurador (General de 
la República. — Jacobo Zavaia. 
Proveedor General de la Repú
blica.— Edda Zúniga L.. Secretaria 
de la Proveeduría General de la 
República.—Comuníquese.

R . Y i l i .k iu  M o r v l f s .

I.¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

( ’tt ,/r si A rm  r(l<> .V ' '

Ari ículo 1.—Alcance de Traba
jo. al Mejoramienlo d r | camino 
existente entre el Municipio de 
San José de Comayagua y el 2" 
empalme de! camino al Municipio 
de San Pedro de Zacapa. confor
mando y nivelando su superficie 
con maquinaria pesada, para dar
le una anchura igual a la existen
te y no menor de 4 metros: b)
Mejoramiento de las cunetas en 
cierta- secciones y construcción 
de las mismas; c) Ampliación de 
ciertas secciones de| camino, prin
cipalmente en las curvas y a jui
cio de ia Dirección General de 
Caminos, di Construcción de Al- 
cantari.ilax de madera rolliza en 
una cantidad no menor de 3 al
cantarillas de madera rolliza en 
objeto de deshalojar el agua de 
las cunetas, e) Construcción de 
Ratea- o Empedrados en e) cauce 
de las quebradas y en aquellos 
lugares que estime necesario la 
Dirección General de Caminos fl 
Conformación de la Superficie del 
camino existente con Motonivela- 
dora y colocación de una capa 
para sub-basc ríe material selec
to de espesor y calidad que la Di
rección General de Caminos de
termine. Articulo Nn 5.— E) Con
tratista se compromete a entregar i . í ir, ~ . . ., ■ 
el trabajo terminado en 150 d i a s ^ ^ i  ‘ V  A™ a" du
cornado, inmediatamente después ISa" 7 ." " " - . ma>or de ,edad- 
d« haberse dado la Orden de J„i-¡sa' to- tjec.il.vo de Aviación y ve-
ciacióii. Si Cl Contratista no con- í c" ’° ,de .<“ ,f rD' f  r," °  «-enlral, co- 
eluve fl trabajo dentro de| térm i.imo ¿ I* * ™ ? ?  <W •"p in ero  Hcc 
no mencionado. se le deducirá del ■ lor UL‘̂ ° Aftas. a quien en ade-^
-aldn m v  a I „ r  v ,n  1 lanl '' í  'le»<>minara “ El Con- cía en la h u ta  Tc-raci-alpa y Kl
el cn„c,’|.h, de mulla la suma de l,™ll5la • .H'¡e lo.- ofic.os del .eñor j Salvador y w m e r s a .  ya que l,e- 
i l .  711.011, setenta Km],i,a» netos. ; Froveeit,>’ U " cra|

Acuerdo N" 525

Tegucigalpa D. C.. 4 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Reformar el Acuerdo N" 148 
del 22 de enero de] corriente año. 
que debe leerse así: “Ampliación 
al Contrato N° 5-61.—Los suscri
tos, José Avala Z.. mayor de edad, 
casado. Abogado, actuando como 
Procurador General de la Repú
blica y que en adelante sf> le l!a

de Caminos fuere n e c e s a r i  o. 
En fe de lo cual, firman e! fré 
sente. en Tegucigalpa. I). C.. a lo? 
veintinueve días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta v dos. 
—Armando San Martin. Identi
dad \ "  5. Eolio 20. Tomo I: Im
puesto Sobre la Renta K-5115. 
—José Ayala Z.. Procurador Ge
neral de la República.—Jacobo 
Zavaia. Proveedor General de la 
República.—Edda Zúniga L.. Se
cretaría de la Proveduría General 
de la República"’.—Comuníquese.

R. Vh.ikov Morales.

‘ El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la lev,

Angel Casanova H.

Acuerdo N* 526

Tegucigalpa D. C.. 4 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud eleva da a es
te Despacho por el señor Arman
do San Martín, en su condición 
de Gerente y Representante Legal 
de “Taca Internacional Airlines, 
S. A.,’\  contraída a pedir para 
su representación, aprobación de 
un itinerario de vuelo, de sus avio
nes entre Tegucigalpa y San Sal
vador.

Resulta; Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General efe Aeronáutica Ci
vil. la cual oído el parecer favora
ble de] Departamento de Opera
ciones. es de opinión porque .-¿e 
autorice el aumento de frecuen-

dii hasta !a terminación (íe la
la Repú

blica P. M. Jacobo Zavaia han

Acuerdo \ "  527

Tegucigalpa. D. C.. 5 ríe abril 
de 1962.

R  Presidente de la Rípúblit*

a c u e r d a :

Dar j>or terminados a partir del 
primero de abril del corriente año. 
los servicios del siguiente personal, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Cartografía, en la forma 
siguiente:

6 .— D epartam cnto de Equi¡X)

Rafael Macías y Leónidas Zava- 
la. Choferes.— Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

■Angel Casanova f>

jconvenido en ampliar los términos 
¡y vigencia del Contrato IS" 5-61 

Artículo'9. Eorma de Pagu. El firmado en Tegucigalpa. I). C.. el 
Gobierno pagará al Contratista ¡ 16 de febrero de 1961. para la 
afectando la partida correspon- ¡ conslrucción de la Carretera Elo-
die.nle y para ejecutar los trabajos 
de habilitación del camino entre 
el Municipio de San José de Co- 
mayagua y el 2" empalme al ca
mino de San Pedro de Zacapa, la 
cantidad de (E 3.000.00) tres mil 
lempiras netos, por kilómetro ter
minado. En caso de que el Con
tratista. al verificarse la inspec
ción por parte de la Dirección 
y con el objeto de terminar la es- 
limación mensual para ?u pago, 
no hava cumplido con toda- las 
fases del trabajo espeeificadt*. el 
Gobierno autorizará el pago pop 
kilómetro de carretera en construí-, 
ción en la siguiente forma: 'UK¿ 
del valor del kilómetro terminado, 
para e| pago de lo* trabajos de 
mejoramiento \ conslrucción de 
cunetas y alcantarillas de madera, 
construcción de bateas o empedra
do»: etc.. 60' f del valor de! ki’ó- 
metro terminado, para el pago de

rida-Erontera Guatemala, compro
metiéndose a darle cumplimiento 
en todas sus partes con excepción 
de las cláusulas 2 v 3 que se 
leerán a s í:

viceversa 
neficia al público usuario. La in
teresada deberá solicitar la ins
cripción del acuerdo respectivo, 
en e) Registro Administrativo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N" 0301 efe 29 del mes pa
sado, también es de opinión por
que se apruebe el itinerario de los ¡ 
vuelos antes relacionados.

Acuerdo N° 528

Tegucigalpa. D. C.. 5 de abril 
de 1962. •

El Presidente de la República

•ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Va- 
lladolid, en el Departamento de 
Lempira, a partir del primero de 
abril del corriente año, a Salomón 
Hércules, en sustitución de Salva
dor Gavarrete.

Al nombrado no si* le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R. VlIJ.EDv Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova R.

<). (le Cálenlo. Departan*®),, . 
(«eodesia. de la Dirección 
,1<. Cartografía.- Comuníq,**

R  Y i i .i.eda Morm^

El Secretario de Estado 
■«pachos de 

Obras Pública-

Ricardo

Despachos de C om .m icaci^

A ld u iin  1

Acuerdo N'1 531

Tegucigalpa. D. C.. 10 de 
de 1962. '

El Presidente de la Repúbüg 

acuerda:

Dar jwh terminados a partir 4 
quince de abril, los servicio» 4 
ciudadano Feliciano Matamom 
del cargo que desempeña co* 
Ayudante de Mecánico, Ta4 
Equipo Pesado Las Torres, Rq 
glón 3-1', Departamento de *"t --- -- V*Vr
y Talleres de la Dirección Cenejj 
de Camino-.—Comuníquese.

R. Vw.i.Km M orales.

El Secretario de Estado en l« 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

Ricarda Alduvín ,4.

Acuerdo \ 1<? 532

Tegucigalpa. D. C.. 10 de 
de 1962.

El Presidente de la Repóbliiia

a ( l KRDA:

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada oí con- 
formidada a la ley. El Presidente de la República

ACUEKDA:

N° 2 -  El trabajo que ha de eje
cutarse se comenzará 15 días des
pués de aprobado e-te Contrato 
y se terminará 200 (Has hábiles
después. Por cadfa día en que e! — i j üejar gin valor y v[vcl(J t,
trabajo de construcción siga smi allerda: Acuerdo 455, del 27 de marzo
te rm inarse  después de la  fecha j A u,or¡ ja i;m])r(,Ka Ta ( ] del co rrien te  año. donde se nom- 
arrih a  estipu lada, se deducirá de! . . - 1 n.... . - * . ^  ■

Por tanto: el Presidente de~la 
República.

a c u e r d a :

Acuerdo N" 529

Tegucigalpa, D. C.. 10 de abril 
de 1962. '

Nombrar al ciudadano JuanPl 
blo Suazo Murillo, Inspector 4 
Presas de‘ Agua Potable, de | 
Emfiresa de Agua y Luz de L 
Paz. en sustitución de Juan Mejí 
Molinero, quien renunció. — 0  
muníquese. *

R. Y i i . i .l d a  M orales .

El Secretario de Estado en lo 
Despachos de Comunicaciones 1 
Obras Públ i cas,

Ricardo Alduvín A.q

Acuerdo 533

I). C.. 10 de «MTegucigalpa. 
de 1962.

El Prcsidentf de la Repúfĉ EI;

aclekda:

. p . ■ , " ¡que ponga en vigor el siguiente Carretera del \o iie . Aprobar gastos de la EmpUjl
a’ Co,Ura,,s,a »‘ür ,a cons‘ ! enk Renglón 7. Departamento de Cons- ^  Agua y Luz de La Paz, gorl 

I. 70.0(1 .liarlo, ha-la tern,:,,.,-: ..................... ;lruceió„ de la Dirección General, ‘-anudad de 1. 691.00, se|ÚB *

cualquier cantiifail de dinero adeu-!ternacional Airí i ríes. S. A., para 
ihidí
tnicción de .-ta obra la suma d e ! iríl,erarÍ0:

bra al ciudadano Carlos Alvarado.; 
Ing. Jefe. Carretera del

i itrs.

Y 3 .- El valor que el Gobier
no pagará al Contratista por la j^ 11̂ 0 -^1 
construcción de es*a obra será de 
(E 169.0101 ciento se-enla y nue
ve mil cuarenta lempiras neto»:.

Miércoles. V i e rnes 

Martes. Jueves. Sobado

DC-4 Vuelo 3000

de Caminos.—Comuníquese.

R. Vii.LEin Mohvi.es.

El Secretario de Estado en los
i Despachos de Comunicaciones y 

12:00 Sale San Salvador. Llega j v- f)|(ras Públicas
11:25.

la colocación de la capa para snb- La forma y extensión del trabajo 
l>a*e de material selecto, l orma- se hará de conformirfad con la- 
rán parte de esta ampliación los instrucciones que por escrito dé 
siguiente* documento? que harán al Contratista la Dirección Gral.

12:55 Llega Tegucigalpa. Sale 
10:40.

La Empresa deberá inscribirle1;

Ricardo Alduvín I.

Acuerdó 530
un todo con los que acompañan, de Caminos. Formarán parte dejen el Registro Aeronáu’ico Admi-! Tegucigalpa. *D. C.. 10 de abril 
el Contrato V  K 61 antes mencio- esta ampliación los siirnientes do- j nistrativo de la Dirección General ! de 1962.
nado. 1.—Esta Ampliación. 2.— eumcntos. que formarán un todo 
El Acuerdo. 3.—Las Especifica- | con los que acompañan a| Contra
pones si hubieren nuevas. 4.- --La tu N“ 5161. ante- mencionado: 
Orden de Iniciación; y 5 .- í nal- K—-E^ta A m p l i a c i ó n .  2.—El 
quier otro documento que a jui- - Acuerdo. 3.—-Las Es)«'cificacio. 
ció de la Dirección General de nes. si hubieren nuevas. 4 - La 
Camino-» fuere necesario. En fe de. Orden de iniciación y 5.—Cual- 
lo cual firman el presente Contra- quier otro documento que a jtii- 
to en Tegucigalpa. D. C.. a lo- cío de la Dirección G e n e r a l

de Aeronáutica Civil, - -  Comuní
quese.

R. Yi u .edv Mor a í es .

E{ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

I 1 Pii-idenie df ia República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de abril, los servicios del 
ciudadano Humberto Maradiaga

cumentos
quese.

ad ju n to s . —  ConW*

l í .  Y i i .le d x  M orales. ;

El Secretario de Estado
Despachos de Comunicacioi»Cf*j
O b ras P ú b lic a - . ^. J

Ricardo Alduvín-

Acuerdo \ v 53-1

Tegucigalpa. D. C\. 10 de 
de 1962,

El Presidente de la Repúl 

a c u e r d a :

\om brar a partir del pt  
de abril, a la ciudadana A®“ ti

A., del cargo que desempeña como [ na de Guardado Lara, Secrt* ^  
Descriptor de Estaciones. Renglón ; Primera, de la Dirección.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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3 écp&ditnte de Ja Dirección {;<- 
gen i áe C am inos.

La nombrada devengará t | 
fe su sueido según el Arlíctilo 71. 
¿f. ¡gg Disposiciones G eneraba del 
prtsupuefto.—Com u n íq ueso.

R. Villeda

Fl Secretario de Filudo  en 
Despachos de Conwnicacioiu\; y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 535

Tegucigalpa, D, C.. 10 di* abril 
de 1962.
EJ Presidente de la República 

ACUERDA:

¡Vombrar a partir de! primeio 
de abril, al ciudadano Ramiro Zú
niga Soto, Ingeniero Asistente. 
Dirtrito N° 7, Supervisión e In
geniería, Renglón 9-1. Departamen- 
to áe Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.

Ej nombrado devengará el 80ri  
de su suddo durante dos meses.- - 

” Gorouníquese.
R. VlU.EDA MOR.W.t 'á.

áb El Secretario de Estado en los 
^)espachos de Comunicaciones v 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Atlántida: jul'apa. Manu<-1 
Fernández > Justino Varela y \¡i- 
reía. Celadores en sustitución d\’ 
Antonio Henríquvz S. y Rodrigo 
Meza, que renunciaron, devenga
rán sueldo Iojk* por no exceder de 
lo dispuesto en el Artículo 71 de 
la ley.

5.—Colón: Balfate. Angel Fajar
do H.. Telegrafista en sustitución 
de Edilberto Girón E., que pasa 
con igual puesto a Colonia de 
Aguan. Tocoa. Cristian Ruiz A cos
ía. Celador en sustitución de Ro
dolfo Zúniga. Los Planes. Abel Te
norio h.. Telegrafista y Mensajero 
Jorge Méndez (esta oficina será 
abierta al público a partir del l 9 de 
abril), los nombrados devengarán 
sueldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el Articulo 71 de la 
ley.

6.—Comayagua: Humuya. Moi
sés Lara, Celador en sustitución 
de Humberto Solano. San Ra-

Ranión V>iie| Miranda. Plácido 
Marín. Celador en su»! ¡Ilición de 
Pedro Francisco Díaz, que renun
ció. Los arriba nombrados deven
garán sueldo tojH1 por no evedi-r 
de lo dispuesto en ie| Art. 7) de 
la Ley.

10.——K| Paraíso: Alauca. J. Li- 
sandrino Cruz Rivas. Telegrafista 
en sustitución de J. Héctor Cruz, 
que renunció. Jaca pea pa. Os ni i n 
EKir. Mensajero, en sustitución de 
Ladislao Martínez que renunció. 
San Antonio de Flores. Ramón ( 
Hernández. Telegrafista, en ^usti-j 
tución de Jacinto Espinosa. Los 
a r r i b a  nombrados devengarán 
sueldo tope por no exceder de, 
lo dispuesto en el Art. 71 
ley.

grafi-ta en sustituc ión d< Mariano . suscritos. Jo*é Avala Z.. mayor d* 
Madrid G. Agua Caliente, i Muni- ■ edad, c asado. Abogado, en .su ca 
cipir* de ZacapaC Rufino i lemán- -í~- a.
de/. Telefonista en sustitución de 
E m ju ie l  Hernández. San Luis. M - 
dardo S. Martínez. Telegrafista, en 
■•ustiiución «le Oscar \  relia ga.
Pueblo Nuevo. Ccno\c\u Mejía.
Celador, en siisiitución de Salvador 
Varela E. Los nombrados deven*

racter de Procurador General de 
la República, y a quien en a d e la n 
te «-c |,. llamará "El Gobierno”, y 
Mauricio Mun betli h.. m ay o r de 
edad, hondureno, soltero. Ingeníe
l o  Civil y de este vecindario, quien 
en adelante se llamará "Lj Con
tralista". aulr los oficios dvl señor

garán sueldo toj>e por no exceder, Proveedor General de Ja Repúbl*- 
de lo dispuesto en el Ari. 71 de la ca. P. M. Jacobo Zavala. convie- 
Lev. i m n en celebrar y a| efecto cole

cte la

11.—lnúbucá: San Juan. José 
Obdulio López. Mensajero en sus-

17.—Valle: Amapala. J. Inés 
Sánchez, Telegrafista Ayudante, en ¡ 
sustitución de Wilfredo Peralta S.. ¡trará 
que pasó a Francisco Morazán. 
Devengarán sueldo tope por haber 
trabajado en el Ramo. Goaseorán. 
Emperatriz Aguilera, Receptor Te
lefonista, en sustitución de Wilber- 
to Hernández. Devengará sueldo 
tope por no exceder de lo dispues-

c a .
mu en 
bran el siguiente C o n tra to :

titución de J. Evelio Méndez. San to en el Art. 71 de la Ley.
Marcos de la Sierra, Ismae] López 
Gabriel. Celado

Yoro: Olanchito, Irma Mart í-
i 7 » v > ' C  U en í‘lls^ ,Ur’”11 Espinoza. Receptora, en susti-
,lo Ze„„„ Cahnel R ,, , , .  que lalW i,', ¡ tlK.tó„ ' de Sonia M̂ ría Lanza X

Devengará sueldo
fael, (Municipio de Ojos
Agua) Obdulio Maldonado. Te- J^ u s  Ae Otoro, Antenor Mena, 
lesrrafista (esta oficina será abier- Mensajero en sustitución de Adal
ta al público, a partir del l u herl<> García S- Lo* arriba nom- 
de abril), los nombrados devenga- tactos devengaran sueldo tope por 
rán sueldo tope por no exceder de no exceder de lo dispuesto en el 
lo dispuesto en el Articulo 71, ib* ^®y.

• i 12.—La Paz: La Paz. Roberto
7.-—Copan: El Paraíso. Félix Palon}° Rivas. Mensajero, en sus- 

Salazar Telegrafista en sustitución I Dagoberto Castillo,
de Ezequiél Tábora T. La Entra- j Eduardo Padilla Castro, Mensaje- 
da. Ernesto Guzmán Arita. Cela-,ro en sustitución de Gustavo Adol-

Acuerdo N" 536

Tegucigalpa, D. C,, 10 de abril 
áe 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N“ 18.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D, C., 26 de marzo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Director 
General, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 89 de 

Ü& Ley del Ramo, Acuerda; Nom
b ra r  a partr del 1" de abril de! 

presente año, a los siguientes em-

der en sustitución de Justiniano 
Yásquez Reyes. Veracruz, Miguel 
Angel Niño, Celador en sustitución 
de Eleuterio Madrid h., que renun
ció. Los arriba nombrados deven
garán sueldo tope por no exceder 
de lo dispuesto en el Art. 71 de 
la Ley.

8.—Cortés: San Pedro Sula, Os- 
car Emilio Tróchez, Telegrafista 
Ayudante Diurno en sustitución 
de Luis A. Núñez, devengará suel
do tope por haber trabajado en 
el Ramo. Central de Teléfonos Au
tomáticos, Carlota Zelaya, Maqui
nista en sustitución de Gladys Ro
sales Ruiz, devengará 80% de su 
sueldo durante dos meses por ser 
empleada nueva. Barrio Medina. 
Oscar Medina, Mensajero en susti
tución de José Casimiro Contreras, 
que pasó a San Pedro Sula, de
vengará sueldo tope por no exce
der de lo dispuesto en el Art. 71 
de la ley, Puerto Cortés, José Paz 
Amador, Telefonista en sustitución 
de Zoila Milla, que renunció, de
vengará sueldo tope por haber

•̂-‘“Francisco Morazán: Oficina 
Central, Aracely Osorto, Receptor 
Ayudante Diurno, en sustitución 
•fe Pedro Urbina, que renunció, 
devengará el 80% de su sueldo 
durante dos meses, por ser emplea
da nueva. Juan Moneada Gálvez, j trabajado en el Ramo. San Ma-
Mensajero Mixto, en sustitución nuel, Vilma Navarro, Telegrafista de Arturo Gómez. Los arriba 
de José Videa P., devengará suel-1 y Telefonista en sustitución de El- nombrados devengarán sueldo to
do tope por no exceder de lo dis-! ga Barahona O., devengará sueldo pe por no exceder de lo dispuesto

tope por no exceder de lo dispues- (en el Art. 71 de la Ley. 
to en el Art. 71 de la ley. San An
tonio de Cortés, Téodulo Cruz Fú- 
nez, Celador en sustitución de An
tonio Fernández C., que renunció,

fo Mejía. Lauterique, Trinidad 
Hernández, Celador, en sustitución 
de Amado Hernández. Yarula, He
raldo Argueta, Mensajero, en sus
titución de Antonio S. Argueta. 
que renunció. Los arriba nombra
dos devengarán sueldo tope por no 
exceder de lo dispuesto en el Ar-j 
tículo 71, de la ley. Santa Elena, ¡ 
Raúl Armando Mendoza. Telegra
fista en sustitución de Antonio Ri
vera que causa baja. Devengará 
sueldo tope por haber trabajado 
en el Ramo. Opatoro, Elio Rolan
do David, Telegrafista en sustitu
ción de Alberto H. Suazo. que 
causa baja, devengará sueldo tope 
por no exceder de lo dispuesto en 
el Art. 71 de la Ley.

13.—Lempira: Gracias, Próspe
ro Antonio Aguilar, Celador en 
sustitución de Alvaro Flores, que 
renunció. Tómala, G. Antonio Al
varenga, Mensajero en sustitución 
de Constantino Milla Alas, que re
nunció. Candelaria, Manuel A. 
Zúniga, Celador en sustitución de 
Tránsito Villanueva, que renunció. 
Santa Cruz, Anacleto Hernández 
Sánchez, Mensajero en sustitución

que renuncio, 
tope por no exceder de lo dispues
to en el Art. 71 d la Ley.

19.—Radio Nacional: Brus La
guna, Cristóbal Alvarado, Radio 
Operador, en sustitución de Ale
jandro Cruz, que pasó a Guanaja. 
Devengará sueldo tope por haber 
trabajado en el Ramo. Guanaja, i 
Naaman Flores, Mensajero, en sus
titución de Snellin McCoy, que 
pasó como Radio Operador, a 
French Harbour, en el mes de fe
brero; y.

Los nombrados devengarán el 
sueldo tope desde el día que to
men posesión de sus cargos y por 
disponerlo así el Artículo 71 de 
la Ley.—Comuníquese. — Sello. 
Fernando C. García, Director Ge
nera) de Comunicaciones Eléctri
cas.”—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o k a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin 4.

Acuerdo N'1 537

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Carlos Al
varado, Ingeniero Jefe, Carretera

Primero: F.l Contratista suminis 
todos los materiales, equipo 

y mano de obra necesarios para 
la construcción de un puente de 
concreto sobre el Río Tinto, en la 
Carretera Catacamas - Gracias a 
Dios, bajo las siguientes condicio
nes: a) La obra se construirá con
forme a los planos elaborados por 
la Dirección General de Caminos, 
b) Todos los trabajos se ejecuta
rán de acuerdo con las Especifica
ciones para la Construcción de Ca
rreteras y Puentes en Centro Amé
rica y Panamá, excepto en lo re
ferente a la manipostería, la cual 
se hará conforme a las Especifi
caciones Especiales de la Direc
ción General de Caminos.

Segundo: Durante la ejecución 
de este Contrato, los trabajos es
tarán bajo la dirección de un In
geniero hondureno residente, de 
capacidad y experiencia reconoci
das, aprobado por la Dirección Ge
neral de Caminos, quien estará 
autorizado para representar y ac
tuar en nombre del Contratista.

Tercero: La supervisión por 
parte del Gobierno será por medio 
de la Dirección General de Cami
nos, que en adelante se llamará 
la Dirección, por sí o por medio 
de su representante debidamente 
autorizado, quien estará facultado 
para inspeccionar todo el trabajo 
y materiales suministrados, pu- 
díendo llamar la atención a| Con
tratista cuando cualquier trabajo 
o materiales no se ajusten a las 
Especificaciones, a los planos o aJ 
Contrato y para rechazar materia
les o suspender trabajos cuando 
estos no hayan sido ejecutados de 
acuerdo con los requisitos de las 
Especificaciones y Planos.

puesto en el Artículo 71 de la Ley. 
Jaeobo>Portiílo. Receptor Noctur
no, en sustitución de Ernesto Con* 
zález, que causó baja, devengará 
fl 80% de su sueldo durante dos 
w**», por ser empleado nuevo. Co- 
«nayagüela, Félix Hermógenes Mal. 
■tonado R.,, Receptor, en sustitu
ción de Pastora Vásquez. que re
nunció, devengará el 8(Kf de su 
sueldo durante dos meses, por ser 
empleado nuevo. Curaren, Abelino 
litares, Mensajero, en sustitución 
de Caialino Pérez Sierra, devenga
rá sueldo tope por no exceder ele 
lo dispuesto en el Artículo 71 de 
1* ley, Santa Cruz. Juan Bautista 
Gómez A., Telefonista -m si.stiui- 
ción de Tomás Andino G.. que 
falleció, devengará sueldo tope por 

exceder de lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la ley.

11.—Oeotepeque: Sensenti, Rey- 
naldo Mejía, Telegrafista en susti
tución de Juan José Chinchilla

devengará sueldo tope por no ex-. que pasa a nueva Oeotepeque, de-
ceder de lo dispuesto en el Art. 
71 de la Ley.

9.—Chdluteca: Monjarás, Pedro 
Laínez C., Celador en sustitución 
de Mamerto Vallejo P. Adrián Té- 
Hez .Ochoa, Mensajero en sustitu
ción de Boanerges Velásquez C.

vengará sueldo tope por no exce
der lo dispuesto en el Art. 71 de 
la Ley.

15.—Olancho: Catacamas, Vil
ma Romero Castro, Receptor, Te
lefonista en sustitución de Geral- 
dina Lobo. Silca, Cruz Morales.

Yusguare, Rafael Rodríguez L man- Mensajero, en sustitución de Mi- 
zor, Mensajero en sustitución de guel Angel Romero. Los nombra- 
ju lio  Matamoros Z. El Corpus, dos devengarán sueldo tope por

no exceder de lo dispuesto en el 
Art. 71 de la Ley.

Jorge Bellino Martínez, Mensajero 
en sustitución de René Bellino 
Martínez que renunció. San Mar
cos de Colón; Romualdo Rodrí
guez. Mensajero en sustitución de

16.—Santa Bárbara: Zacapa. 
¡Luis Pompilio Baquedano, Tele-

Cuarto: De conformidad con las 
Especificacions, la Dirección pue
de ordenar trabajo extra o hacer 
cambios o alteraciones en el traba
jo siempre y cuando lo considere 
necesario o conveniente para ter- 

del Norte, Renglón 7, Departa-1 minar la obra total en la forma 
mentó de Construcción de la Di- proyectada, estipulándose sin em

bargo que antes de comenzar di
cho trabajo extra, la Dirección 
expedirá la orden de trabajo co
rrespondiente y posteriormente pa
gará dicho trabajo a los precios 
convenidos entre el Contratista y 
la Dirección.

reeción General de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N” 538

Tegucigalpa, D. C.. 10 de abril 
de 1962.

Fl Presidente d e 'la  República

ACUERDA;

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: “Contrato 3.—Los

Quinto: La Dirección decidirá 
en todos los problemas que pue
dan surgir en cuanto a la calidad 
y aceptabilidad de los materiales 
suministrados, a la manera de eje
cutarlos al progreso efectuado, con 
la interpretación de las Esj»ecifi- 
caciones y en lodo lo relacionado 
con el cumplimiento de los tér
minos del presente Contrato. Las 
decisiones de la Dirección serán 
finales y concluyentes.

Sexto: El Contratista se compro
mete a entregar el trabajo total
mente en 180 días calendarios.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S.
__T EG U C IG A LPA , D. C„ 16 D E  J U L IO  DE_ 1 962 _ _ _ _

contados de-d • el cíía en que la Pa ,
D ir  , . i ún General de Camino, ev- d ía ,  del me- <1, marzo de mil no- «> I
tienda la Orden d e  Iniciación ro- vecwntc* y do- -N*Uo.- ¿

el Conirali.-ta no J<*é Avala Procurador Gt-neral

if ía .  R e p r e s e n ta n t e  Delega-
D i> lr¡ to  C e n t ra l ,  a  lo-: t r e i n t a  C a r t o g i a  . Hr>»idnn->ur <1 (.obierno d.- rtoníiura-

Reunión <le Directores Gene-
rale- de* Cartografía «le Centroa-

Levanta- ! < eda a lo

K o u l t a :  Q u e  la P r o c u r a d u r í a  
( >eneral d e  la R e p ú b l i c a ,  en  d«c- 
tarn n Y  0 3 2 3  d e  2  d e  lo? m i s 
m os es d1? p a r e c e r  j*orque - e  ae-

de la  R e p ú b l i c a . -  - M a u r ic ioftiiH-liHf el t r a b a j o  d e n t ro  d e |  ler- d e  la m ie n to
m in o  ( ¡ ¡ a * .  p o r  . a . l a  . lia  m w  « h r l l l  h..  U le m n la d  V  2. t .  T o m o  nuentc ,

tran-< u n a  d c - p u e -  dtran-M-irra .k-piu-- cíe expuaoo ^ I ?  a
dicho plazo se « lrdu ri ráL j» .  50.00 Renta V  K-Sl -1-— Jac obo Z * a -
u  ¡ncuenta lempira.-) diaria-. i la F ro \eedor Gtneral de ■ |

ihlira.—N-llo-—F.dda /.uniga C--

M a r-  m e n e a ,  p a ra  d is c u ti r  el
C a ta s t r a l  G e o m é tr ic o  > ' 

E co n ó m ico  f i s c a l ,  l  i - i

«o lie i lado .

h r e  la  C a t r a - t r o

Séptimo: Ej costo total de la 1 Secretaria 
obra *rrá de Lps. -W.S52.01 (cua-j 
renta y ocho mi) ochocientos cin
cuenta y dos lempiras con un cen
tavo I. de acuerdo con las canti
dades. de obra estimadas por la 
Dirección General de Caminos, a 
Jos precios unitarios siguientes:
1. — Excavación estructural ...........
Lps. 6 .00. 2.— Hormigón Clase 
“TV. Lps. 120.00. 3.-—Hormigón 
Cla.p \V \ Lps. 135.00. t.-M am - 
postería 3° Clase. Lps. 32.00, 5.—
A<^ro de refuerzo. Lps. 0.10. 6 .—
Hormigón Ciclópeo. Lps. 100.00.
7.— Imborrtales. Li>s. 5.00. 8 .—
Perncs de 3 /T  \  12”. Lps. 5.99.
0.—Pernos de 3.1 x 6. Lps. 4.00.
10.—Piara de plomo de J5 \  33 
x 1 Cms.. I. 60.00 11.—Placa de 
acero de 53 x 33 x 1-.51 Cms..
Lp* 60.00. 12.—Placa de acero 
de iS \  33 \  2.5-1 Cms.. Lps. 50.00.

Octavo: El Contratista presenta
rá mensualmente una estimación 
de trabajos efectuados, la cual una 
' n? revisada y aprobada por la 
Dirección. Se estimará como tra
bajo únicamente: a) La excava
ción llena con la respectiva mam- 
pc-tería u hormigón; b) La Mani
postería 7 días después de ligada; 
c) Ej Hormigón 7 días después 
de moldeada; y d) Las Zapatas 
tuberías o Imbornales colocados 
en su sitio respectivo.

de la Proveduna Ge
neral de la República.—Comuní
quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones ? 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 539

baño v Rural, que <e llevará a 
cabo en la ciudad de Guatemala, 
del 1" al 1 de mayo del año en 
curso.— Comuníquese.

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario d’e Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

e iones .  a>i c o m o  con lo s  conv».¿_ 
ín te rn a c io n a le ' .  -obre* ¡*eguridaj4 
la \ i d a  h u m a n a  e n  los marc^ 
C o m u n íq u e s e .

K, \ I r j ! I’ V MoKM.es.

Acuerdo N" 542 

Tegucigalpa. D. C.. 26 d'e abril
Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 1962.

El Presidente de la Repúblicade 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de Ja Admi* 
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el departamento de 
Cortés a partir dej primero de
m a y o  del corriente año, a Ricardo i „ n  , 

R , . ^  -n «íicfihirión ^  I * az.—ComumqContreras Bueso, en sustUución de 
Manuel Villanueva que renunció, t

acuerda:

Cancelar a partir del 30 de abril 
del corriente año, al ciudadano 
Ricardo Adolfo Suazo Fiallos, del 
cargo que desempeña como Direc
tor de la Empresa de Agua y Luz 
de La Paz, Departamento de La 

uese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

Al nombrado no se le aplicará la j Fj Secretario de Estado en los 
deducción establecida en el p arra-, Despachos de Comunicaciones y 
fo segundo del ArC 71 del Presu- Obras Públicas,

\oveno: l na vez qu,- el acero 
de refuerzo haya sido comprado 
por el Contratista, trasladado al 
luear en donde se construirá la 
obra y almacenado adecuadamen
te. la Dirección previa revisión 
de las facturas de la compra y de 
la calidad de dicho material, pa
gará a el Contratista eF 75c/r de 
su'valor

puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente por no exceder el suel
do asignado a la cantidad esta
blecida en dicho artículo.— Comu
niquen.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 540

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril 
de 1962.

E' Presidente de ]a República

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N0 543

Tegucigalpa, D, C., 26 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r p a :

Considerando: Que la solicitud 
• encuentra presentada de confor

midad a la ley.

Por tanto, el Presidente de la 
República,

a c u er d a :

Autorizar a la Compañía Stan
dard Eruit Company, para que 
interne al país un helicóptero mar
ca Hiller. Modelo 165, número de 
registro G-AMGV. número de apa
rato 171. Serie .V 360LH y Mo
tor \ °  26591AB. 7 para operarlo 
por un período de seis meses en 
el servicio agrícola d'e la Compa
ñía, a partir de la fecha de este 
acuerdo.—-Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N° 545

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud etevada a este 
Despacho, por el Licenciado Da
río Humberto Montes, en la que 
pide a nombre del señor Humberto 
Quiñónez del Sol, le sea concedida 
licencia para instalar y operar una 
estación d'e radiocomunicación a 
bordo del buque antiguamente lla
mado Alhoa, que de ahora en 
adelante se denominará “Guana-* Vja .

El S 'cnlar'.o  <1 ■ 1,-ladf 
Despachos de Comimicarioni»- 
Obras Publica-, " *

lo «i los

Rii-ordo Alduvin 4

Acuerdo \ "  546

Tegucigalpa. D. C.. 27 de 
di- 1962. ^

Vista la solicitud elevada a
P°r el Licenciado Ha.

món Discua R. 
d:* apoderado d 
dalgo Anstalt"

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de ma
yo del corriente año, al ciudadano 
Nicolás Raudales. Director de la 
Empresa de Agua y Luz de La 
Paz, Departamento de La Paz.— 
Comuníquese.

R. V i i .led a  M o r a l e s .

en su condición 
la ‘‘Sociedad Hi- 
d o m v cilia ca  en

Vaduz. Lechtenstein. contraída  ̂
pedir traspaso de la licencia de 
operación de indicativo de llamad* 
de la estación radio eléctrica insta, 
lada a bordo del Yate Motor Hi 
dalgo, HRRL.

Resulta: Que admitida la solici- 
tud se dio traslado a ia Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas. la cual previo el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra* 
diocomunicacione?. -es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado, 
permitiendo el traspaso dé los de
rechos de operación del servicio 
adioeléctrico autorizado, a bordo 

del Yate-Motor Hidalgo HRHL, a 
favor di- la Sociedad AnstaU la 
cual deberá continuar operándolo 
de nmerdo con las especificaciones 
anotadas en el Acuerdo N° 140$, 
de 8 de septiembre de 1952.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta
men V 0328 de 3 de los corrien
tes. también es de opinión porque 
se acceda a lo solicitado por el 
señor Discua R.. en su carácter 
antes indicado.

Considerando: Que la solicitud

Décimo: El Contratista no po
drá subcontratar parte o toda la
obra sin el permiso de la Direc'j Nombrar Agente Postal de San
eion. ¡Buenaventura, en el Departamento

n . . . i-. /-■ Cortés, a partir del primero
Decimopnmero: El Contratista. de mayo d, |  ,.orrirnle año, a Ma.

poresu- mismo acto se obliga i  ria Trinidad Mejía. en sustitución 
rendir irania anlr k .C o n tra lo r» jdl. Venancio Claros Chávez, que 
General de Ja República para d a r! renunció, 
cumplimiento a los Artículos 16 y j
47 de la Ley Orgánica de esta j A la nombrada no se le aplicará 
dependencia y su Reglamento sin la deducción establecida en el pá- 
cuyo requisito no tiene validez el i rrafo segundo del Artículo 71 del 
presente Contrato.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direcciór.
General de Comunicaciones Eléc 
tricas, la cual oído el parecer de 
la Jffatura de Servicio de Radio
comunicaciones, es de opinión por- 1 se encuentra presentada de con
que se conceda el permi.so solici- j formidad a la ley. 
lado de conformidad con las re
glamentaciones nacionales e inter-l^ -l Presidente de la
nacionales sobre radiocomunica-i ^

El Secretario de Estado en los i f ión. 1 a c u e r d a :
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N" 5-14

Tegucigalpa. D. C.. 27 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Rubén

I Resulta: Que la Procuraduría A»itonzaj a la "Sociedad Hidal- 
General de la República en dicta-1?° AnstaU ’ Para ^ue ha“a el lI^ *  
men .\" 0314 de 6 de los corrien- j Paso de Ios derechos operación 
tes. también es de opinión porque \de\ s®rvicj° radioeiéctnco. a bordo 
se conceda a lo solicitado por e iií,el. *a^-Hidalgo HRHL, la cual 
Licenciado Montes. i deberá continuar operándolo de

acuerdo con las especificaciones 
Considerando: Que la solicitud I anotadas en el Acuerdo Nn 1403, 

se encuentra presentada de confor- de 8 de septiembre de 1952.—£o- 
midad con la ley. muniquese.

| Presupuesto Genera] de Egresos e “ r  i ^enor nuDen
¡Ingresos vigente, ])or no exceder uentps •, de generales conocidas,

Décimosegundo: Forman parte : el sueldo asignado a la cantidad ■ ®ctuan4? <̂ mo apoderado de la 
del presente Contrato y con él ¡ establecida en dicho artículo. — t Compañía Standard Fruit Compa-

contraida a pedir a favor de

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

y con é l , establecida en dicho artículo, 
constituyen un sólo instrumento le- Comuníquese. 
gal: a) Este Contrato o cualquier 
suplemento de é l; b ) El Acuerdo 
que se emita para la aprobación 
de este Contrato; c) Los Planos 
elaborados por la Dirección Gene
ral de Caminos; y d\ Las Espe
cificaciones para la construcción 
de Car ve Veras y Puente» en Centro 
Amerit a y Panamá y las Especi
ficaciones Especiales para Mani
postería: el La Oferta; y í) La 
orden de Iniciación.

nv
su patrocinada permiso para in
ternar al país un helicóptero con

c . • , v  . , , las características que en dicha so- El Secretan» de Estado en los ^  deít.ribJ .

Déciniotercero: En cualquier di
ferencia que exista entre el presen
te Contrato, la Oferta y las Espe
cificaciones. se dará preferencia al 
primero. En fe de lo cual firman 
ei presente Contrato en Tegueigal-

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N° 541

I Resulta: Que admitida la solici- 
j tud se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 

l cual oído el parecer del Departa- 
} mentó de Operaciones es de opi- 
¡nión porque se autorice a ia soli-

R. V illeda Morales.

El Secre'ario de Estado'en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Púb'icas,

Ricardo Alduvin A.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Humberto 
Quiñónez del Sol, para que instale 
y opere un servicio de radiocomu
nicación a bordo del buque “Gua- 
naja” , de acuerdo con las especi
ficaciones siguientes: propietario 
y responsable del servicio: Hum
berto Quiñónez del Sol; indicativo 
de llamada: HRRF; frecuencias jde 1962. 
de operación: 2638 y 2738 kilo
ciclos; potencia de portador: 100 Vista la solicitud elevada a este 
vatios: tipo de onda: A3 (modula- 1 Despacho, por ej Licenciado J.

Acuerdo N° 547 

Tegucigalpa, D. C.. 27 de abril

Tegucigalpa D C. 26 dte abril (itaníe internar al país un heli- rión de amplitud! : clase de ser- 1 Humberto Maradiaga. en su con* 
]üao ’ ’ i eóplero marca Hiller. modelo 165. ¡vicio: móvil marítimo; horas f l-! dición de Apoderado General dede 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Ingeniero Guillermo 
In estroza P., Director Gen* ral de, la Compañía.

número de registro G-AMGY. nú
mero de aparato 171. serie N" 360 
UH y motor N° 26594AB, y para 
pperarlo por un periodo de seis

servicio: indeterminadas; instala-:la Compañía Aerolíneas Peruanas, 
ción abordo del buque “Guanaja’\  A. <APSA). contraída a pedir 
Se advierte al interesado que el modificación de tarifas de transpor- 
iervicio operará con sujeción a los de pasajeros de fega.-R. Aires

meses en el servicio agrícola d e ! reglamentos de carácter nacional e I Y Tegucigalpa-Santiago de Chile»
Sinernacional sobre radiocomunica-, 1(̂ a V vuelta, respectivamente.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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SfWÍUt: Que la Procura'!uña 
far ra! de ta República en dicta- 
2m V' $22 de 3 de ahril drf ;iño 
en cMfO. es de parecer porque 
a«eda a lo solicitado por o tar  
conforme a derecho.

C o n s id e r a n d o :  Que la soHciiud 
íf fncueníra presentada de confor- 
iniciad a la ley.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Por tanto: el Presidente fie la 
Rfpútfictf,

ACUERDA:
✓

Autorizar a la Compañía Aero
líneas Peruanas S. A. (APSA) pa- 
ra que ponga en vigor, las siguien
tes tarifas: Tegucigalpa-Buenos 
Aires, Ida L 390.00 viaje redondo 
i  690.00. Tegucigalpa-Santiajío.
id* L 318.00; viaje redondo .......
I  578.06. La Compañía deberá so
licitar la inscripción del acuerdo 
respectivo en el Registro Aeronáu
tico Administrativo de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil.—Comuníquese.

R. .Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Puteóles y Marees de 
Fábrica, rtependieote de la Secre- 
turfa de Kconomía y Hacienda, 
hace sab‘ t; que coa fechi tre
ce de junio del afio ea curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de un» 
marca de fábrica, — Poder Ejecu*
tivu__Secretaría de Economía 5
Hacienda — Eo representación 
de la compañía R, J. Reynolds 
Tobacco Company una corpora
ción del Estado de Nueva Jersey, 
Establecida en Main y p u u tlh  
Streets, eo la ciudad de W ins 
to t-Salem , Estado de Caroi]»* 
del Norte Estados Unidos de 
América, manufacturero*!, según 
el poder que obra en esa Secreta- 
tía de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registio 
y depósito, como marca de fá
brica hondurena, de la marca de 
iábrica denominada: * B taud01a,,

oscuro, rodeada de franjas supe
rior e interior de color dorado, 
con una corona superpuesta, eti
queta en fondo blanco, mares 
que am para, d 's tin g u ey  protege 
productos nunufacturados del 
tabaco, la que se aplica o fija a 
dicho producto y  artículos ralf- 
mos, o a sus paquetes, empaques 
envolturas cejas, bultos y mate, 
ría I de propaganda por medio de 
Impresiones, gTábado®, marbetes, 
estarcidos y en las otras fotroas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la indus 
tria , para lo cual se agregan los 
demás documentos de ley .—Te 
gucigalpa, L\ C., trece de junio 
de mil novecientos sesenta y dos 
— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
púMico para los electos de ley,— 
Tegucigalpa, 0. C , 5 de julio 
de 1962

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

16 y 26 J v y 6 A 62.

tá^o’oa o en ruilqtifer otra forana 
utlllzabíe en el/omercto. Aecrn- 
paflo k s documentos prencrlton por 
la Ify y meRo a? razene e‘ po^e’ 
con el cual ejerzo esta persona1 f», 
torránlolo del testimonio anexo ■ 
ai diligencias de registro de la 

marca de fábrica número 6.228.— 
TeR:uct(?alp», D . C . . veintiocho df 
junio de mil novectentfs sp«er ta > 
dos.—(f) Enrllto Eapafla Vallada- 
re»". Lo que se en coroíí-
mJrntJde) pób ice, para )rs efectos 
de ley,—'Tegucigalpa, D. C., 30 íe  

mío de
A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .  

ífl y -:fi J . 1 6 a . 62.

Acuerdo N9 549

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Pedro Emi
lia Torres, domiciliado en la ciu
dad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, pidiendo le sea 
concedido permiso para usar fre
cuencia de 1220 kilociclos en vez 
de 1310 kilociclos, debido que en 
la práctica le es muy difícil apro
vechar esa frecuencia.

Resulta: Que admitida la solici
tad se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc-

fcas, la cual oído el parecer de 
Jefatura de Servicio de Radio
comunicaciones, es de parecer por
que se permita al señor Torres 

usa* dicha frecuencia sin alterar 
fn los otros aspecto» las c o n d ic io 
nes bajo las cuales le fue conce-I ► 1 -

KJJVG SIZE

Etiqueta, en color, según el cli
sé, la que consiste de la palabra 
' ‘Brandon’’ en un fondo azul

La Infrascrita. Jefe de la Se cotón 
le  Pfctfcn.es y Maíces da Fábric» 
dependiente de la Secretaría de 
EeinomU y Hacienda, hace saber 
4uí con fecha veintiocho de jacio 
<iel aüo en curso, te admitió la SO' 
licitud que dice; "Registro de mar 
ca de Fábrica.—Sefior Ministro £e 
Economía y Hacienda.—Sección de 
PaUntes y Marcas de Fábrica.- 
En repreientacJóo de luternatioual 
Harveater Cumpany, corporació 
Industrial del Estado de New Jer
sey, domki iada en la ciudad d> 
Chic gt\ Estado de I ’ÜnoJs, Esta
dos Unidos de América, so.iolto e 
registro en Hondmas de la mate* 
de fábrica carffct^Dzala per l¡*s le
tras “ I ” y ' B ”, enlazabas tal co m

C-. vetntlcuat'O  de rr»yo d* mil 
novecientos irse rt»  y des.— (f) J “-  
tónimn S « n ^o v » r \  L oqe .eaepon^  
en co m clrrl -n to  dfl pfihUco, para 
les efecto* ríe ley.— TeRuctgilp<, 
D. C., 26 de mayo de 1962. -

a r g e n t i n a  M. d e  CbA"v*z.
16 y 26 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Scción 
de Patentes y Marcas de Fábtica, 
dependiente de la Seeretaiía de 
Econcmfa y Hacienda, haca saber: 
que c'íti fech\ veinticuatro de maye 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósi 
to de una marca de fábric*.—Se
cretaba de Ecoromiay Haclerda. 
—Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.^Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado j 
de este domicilio, en mi carácter de 
apoderado especial de P. LtrUard 
Ompany, corporación del Ettadode 
Nueva Jeriey> con oficlnaa pitrel- 
palea en 119 Weat 40: h Strr e \  Ni e 
va York, Eitados Unidos de Amé* 
rica, carácter que acredito con el 
Poder debidamente autenticado 
que acompaCo para que fie agregue 
a h s diligencias,con todo el debido 
respeto compar< zco a pedir que 
previo loa trámite* legales corres 
pondlentea, y el pa^odel impuesto 
respectiva se trg *  el Ttglatio 
dapóiito de la marca de fábrica 
denominada: "Yo<k” ,

do N 
I96L-

96 f dt* 28 de agosto de 
-Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Ne 550

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 
de 1962,

¡ El Presidente de la República

dido el permiso para operar el 
setm-io d? radiodifusión a que 
se refiere el Acuerdo V ’ 964 de 

i 28 de agosto de 1961

Rrsulta: Que la Procuraduría 
General de ía República en dieta- 

320 de 2 de abril del co- 
ments año, también se pronuncia 

sentido favorable en cuanto a 
pretensiones del señor Pedro 

^oi’Ho Torres. \ kc.W & k

Considerando: Que la solicitud, Nombrar a partir del primero 
>  encuentra presentada de r-on-^e may°, ciudadano Angel M* 
ronnidad a la ley. 1 Paz Mejía, Vigilante, Renglón ¿U
1 p Brigadas de Perforación, Departa*
« [,*anto: el Presidente de la ment0 de Materiales e Investiga-

( iones de la Dirección General de 
acuerda : Caminos,.

Autorizar al señor Pedro Emilio | }r| nombrado devengará el suel- 
0rr-5, para que haga uso de la 'd o  tope cu vista de que no excede

ueneia 1220 kilociclos en ve? de L 125.00.C om um qu<^ 
dt* \ m  kilociclos que deberá
ahando- R. V i l l e d a  M o r a l e s .

H 10 kilociclos I

' mar. «in alterar en los otros ̂  F) Secretario de Estado en ^  
^ t o s  las condiciones bajo las | j^^pacho de Educación 
íCuaW le fxie concedido el permiso  ̂Obras Públicas,

operar el servicio de radio-^ Ricardo Alduvifi A.f^ ^ ó n  & que se reitere el Acuet- i

«3 mueatra en el facsímile y coplas 
que de dicha marca le aoompiflio. 
La marca de referencia fue o 1¿1 
cálmente Inscrita en aquella na 
ctóo, el 25 de marzo de 194*2, bajü 
eJ número 428,377, de ccnformidau 
c j h  al certificado que debidamente 
legalizado se presenta aotxo, para 
distinguir y proteger loa sigoidnie^ 
productos indüitrlalizadcs por ia 
organi¿4c¡ó-i que leprneoto; auto
motores de c iria , vagones de agri
cultura, tractores combinados con 
vehículos de remoque y partes es* 
truelurales paxa los mismos. La 
ma.ca de referencia ea usada en 
todos tamafios y colores y se aplici 
dir ciamenta sobre les produc
tos mismos, pintada, impresa, es 
tartida, estampada, grabada, fun 
dLdH y en releve, por medio de 
placas me’káiic.s contentiva! de 
ia misma, en toda citas de recep

ta cual usa mi representada para 
amparar y distinguir enelcom tr 
c o clgarr ;s, cigarrillo» y otros pro- 
duc os de tabaco, la cual uia en 
distinta» formas, estiles y tama- 
Sos, y& sea sobre las envo turas 
que contienen los prod uctoa o sobre 
los irtfaulos mismos, en tedas les 
formas usuales en el comercio. Es* 
ba Marca de Fábrica fué registrada 
en la Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábrica de la Repáblic* Fran
cesa, con el Np 298, el ala 13 de 
suero de 1062, y se enemntra ac 
tualmence en vigor de conformidad 
con el Certificado que debldament 
legalizado, acompifio asimismo a 
la presente. Aeompafio, ademán 
el Contrato de Agencia, 10 ejem 
piarla impteaoa de la marca y e 
cil»é correspondiente. A la Jefe <>• 
la Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica, respetuosamente pido: % 
me admita la presente petición, »> 
ie dé el trám ite legal cor respes 
tiente y eu ceQnlikvs, se haga e 
reg stro y depó-ico de la marea d 
fábrica “York**.—Tegucigalpa, L

Inirascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Kconcmía y H acien
da, hace ssb 'r: que con fecha 
trece de junio del nflo en curso, 
se admitió la solicitud que an te
cede: ^'Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—P*d«r 
Ejecutivo —Secretaría de Reo. 
nomía y H acienda.— En repr* - 
sentaclón de la compaBÍa < hera- 
way Corporation; una corpt ra
ción del Estado de Del? w atc, 
con oficinas principales en F<1 - 
field Road, en la ciudad de W-<y ■ 
ne, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de Atnética ?f- 
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la m ar
ca de fábrica deneminada:

LADY ESTHER
según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro 
11.642 dei 16 de mayo de 1562, 
de la marca inscrita en la Sec
ción del Registro de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de Paten
tes de Nicaragua, marca que 
ampara, distingue y protege cos
méticos, perfumes y preparacl<- 
nes para el tocancr, la que escrita 
en todos tamaños y colores, con 
cualquier clase o tipo de l e t r a ,  

se usa de todas rraneras, pintada, 
impresa, estarcida, estampada, 
grí bada, en relieve y en las otra» 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y | J 
en la Industria, aplicada a los prc- 
duc'os mismos o a sus empaques, 
envolturas, cajas y articules de 
propaganda, para lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.% trece 
de junio de mil novecientos se
senta y dos, — (f) Jorge "Fidel 
Durón’’. r.o que se pone eu 
conocimiento det público para los 
tf.ctos d e  ley.—Tegucigalpa, 
IX C-, 5 de julio de 196-?.

Argentina M. de Chávez,

16 y 26 J  y 6 A 62

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro 
y depóíilo de una marca de fá 
brica.—Poder Ejecuth o. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Empresa Nacional de A utocam io
nes, S. A., una sociedad, anónima 
española, domiciliada en Calle de  
Lagasca N- 88, en Madrid, Espa-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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na. según c| poder que obra tn  
esa Secretaría de Estado, respe- ( 
tilosamente romparezco a solicitar ¡ 
e| regi-tro * depósito de la marca j 
de fábrica denominada:

PEGASO
>egún t i diré. \ conforme a] ad
junto certificado de registro . . . .  
Y ’ 204.658 del 6 de noviembre 
de 1947. in.-crito en ej Registro 
de la Propiedad Industrial de Ma
drid. España. marca que ampara, 
distingue y protege: automóviles, 
camiones y demá~ vehículos de 
tracción mecánica, carrocerías pa
ra los mismos, sus accesorios y 
pie/as (fe recambio y molores para 
dichos vehículos, para transportes 
de toda clase, marca que se  aplica 
o fija a los artículos y productos 
sin distinción de tamaño o color, 
por medio de impresiones, graba
dos, placas, relieves, etiquetas, 
marbete*, estarcidos y en las otras 
formas y modo¡> generalmente 
acostumbrados en e] comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
sf agregan los demás documento? 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. doce 
de junio de mil novecientos se
senta y (to*.-—<f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
20 de junio de 1962.

a k o b n t i n a  v  I>K C u á v b / .

6, 16 y 26 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secc ón 
1c Pateates y Marcas de FábrJcs, 
d-pendUme de 1» Secretaría de 
Economía y II ciendf, hice feaber; 
q ib c< n te cha doce de junio re  
aQ > en cu feo, se admitió la solici
tud Que alce: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po 
der Ejecutivo.—S-cretarla de Eco
nomía y Hacienda.—En represen- 
t  cióo d e  la  c mprfiía Empresa 
Nacional de Autocamiones, S A., 
sociedad anóolma ejpaílo a, dom' 
¿diaria ttt Ualle de Lasase* Ny 88, 
en Madrid, Espafia, según ei poier 
a juoto, respe tutsarm m e comp* 
eico a solicitar i] teKlst'o de I» 

marca d e  fábrica denominada y 
consistente <n la ligara de un ca
balo volador dentro de ua cí culo

etraa que dicha corporación u** 
le todas maneras pintada, Impre 
<s, estarcida, estampada, grabada 
an relieve o en cua'quler fernza 
utiilzabie, aplicada a los producto» 
mismos o a sus empaques, envol
turas, c*j ib  y demás recipiente- 
contentivos de toa prolucto*. p l a 
proteger y distinguir: pintura» 
b'rotee», laca japonesa o chtr>>) 
laca», sustanc'a* secantes, diluyen 
f' s, dlscivrnu f. adelgazantrs o r - 
d u ‘teres, sustancias viscosas y re- 
¿ajosa?, tintes o maferl; s coloran 
t js. eo'orep, afir a lor*.', pulí lores 
n p ;ftccloi antrs par* dar a úki | 
nna nano y otras caseidem ate 
ria 'rsfa ra  p in to ra . Acímrafl) l(S 
ioctimen’O' prescrltra por la ley y 
uego se tome iaión del poler con 
jue gestiono del testimonio que 
consta jurito a ; dlli?< netas d*- 
registro de ia mari’a de fábrica, 
Np 10.339. —Tegucigalpa, D. C., ju 
nio veinte fie mil novejlentcs s** 
'*nta y rio» — (f) Km l o Espafi 
Va Udarfs’’. Lo que se pone en 
0 >í odmienio del n^bico, para lo* 
efectos dp ¡-¡y.—T'guclgalpa, D. O., 
30 de junio de XP62.

A rgen tina M. de Chávez.

16 y 26 J .  > 0 A 62.

producto por medio de etiquer s 
impreiaa o en cuaiqu'er otra form» 
apropiada y convenientemente ac<s 
tu cobrada en las actividades co
merciales. Acompaño a la preterí* 
>e solicitud el cliié rest00̂ 0 Y *°' 
demás documentes de ley, pidtend- 
razonamiento y devolución del per
tinente. Suplico: se admita es‘> 
solicitud; ae le dá el t rámlta de ie>: 
as razonen yd .vi.e van ios docu
mentos correspondientes; y en de 
finitlva se dicte la resolución c* 
rrespon liente,ordenando el regislr 
y d-pósito de ía nm ca referida 

idenando se me t x^idan las oerti 
fi aciones ce msponni ntes.—Trg 
ciga'-is, D. (J., veinticinco de juni 
d j mu i.ovt cientos sesenta y dos.
(f) Fuad J. Afefur» Asfura.—Otr* 
si: Para que me representecoofier- 
podt r al Licenciado Pumplbo P- 
vón O., a quien conifero todas <* 
f&cultidei Inherentes al mandil 
jujicial y administrativo.—Trg*. 
cigalpa, D. U., veinticinco de junio 
de mil novecientos setenta y des.— 
(f) Fuad J. Atfura Asfura” . L< 
•4ue se pene en conocimiento a t 
público, para loa efecto* üe iey.— 
Tegucigaipa, b. C., 27 de junio d

Ar g k n tin a  M. db  Cí iAvbz

lo  y 26 J .  62.

novecientos sesenta \ dm
Jorge Fidel Durón . l,o q U€ ^  
ne en conocimiento d d  públi^ 
J)ara los efectos de ley — Tegu^. 
Ljalpa. I). L., 2o de jm>i< <|c. 1%2.

Al HIfNTINA M. l ' KÍ ' n^v * ^

(i. 16 y 26 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas cíe Fá
brica, dependiente de la Secreta- 
Tí a  de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
ieir > rT “1 año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ' ‘Hegis’ro 
y depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc.. una corpora
ción del Estado de Nueva Jersey, 
domiciliada en 126 E. Lincoln 
Avenue, en la ciudad de Rahway. 
Estado de Nueva Jersey, Estados 
Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Es’ado, respetuosamente comparez
co a solicitar el vegistro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada:

MULTIDURALTA
según e] clisé, como marca de fá
brica hondurena, la que ampara, 
distingue y protege una prepara
ción vitamínica, marca que sin 
distinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para lodo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C.. doce de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
— ( f ) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C.. 20 de junio de 
1962.

A b o k m t in * m  d * i i iÁvt.?

6, 16 y 26 J. 62.

con la leyenda Empresa Naciona 
de Autocamiones, S. A.", según 
olisé y conforme al adjunto certifi
cado de registro No 204.657, del 6 
>i<» noviembre de 1947, m s c i 'o tn  
el Registro de la Propiedad Indus 
■■nal de Madrid, BiptO?, marca 
que ampara, distingue y protege 
«utomóvues, camlone* y dem ás- 
vehículos de tracción mpcánlca, ca- 
rr cerías (ara  los m sm s, sus ar
ce so ríos y pUz*s de recambio y mo 
■ ores para dichos Vrhiculos, par. 
transportes de toda c a%e, marca 
que se aplica o fija a los artículos ' 
jroductos, slu distinción de tama
ño o color por medio de impregn

es. grabado?, piacas, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidcs y t 
Ua demás otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en * 
<merdo y en la industria, p r* 

«o cual se agregan ios demás docu-
Tit-ntos de Ity__Tegucigalpa. D. U..
d -ce de junio de mil noveclent 
ementa y dos —(f) Jorge Fidel Di - 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento dei público para los efecto 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 ae 
junio de I9f*2.

A b g b n t i n a  M. db Cu A v e z  

16 y 26 J. 62-

La infrascrita, J<fe da la S^ccló 
te Pat entes y Marcas de Fábrlc*, 
t^pei diente de U Secretaria dt 
economía y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha veinte de junio de) 
año en cura>>t se admitió lasolicituo 
que d ce: RegUtro ii icial de mar. 
a de fábrica — St Sor Ministro de

ttconomia y Hacienda_lección de
lentes y Marcas de Fábrica__

En representación de The Manin- 
«■‘6  ̂our Company, cuporación in- 
iu«tiial del Estado de Ohlo, doml- 
.‘i i ana eo la cudad de Ch cago, 
astado de Illinois, Estados Unidos 
e América, so Jeito registro inicial 

a Honauras ae la marca de fábrl- 
a » oe comercio, identificada con 

laa paiabru:

VERSA-VAR
-•oriu en todos |am«fios y colore*. 
y oca cualquier clase de tipo de

La infrascrita, Jefe de la Secciói 
d« Patentes y Marjaa de Fábrica, 
dependiente de !a Secretar! i d- 
Sroaomía y Hacienda, hace sabai: 
que con fecha veinticinco de junit 
iel año en curso, se admitió i» 
«oilcitud que dic : ' Registro y 
lepóslto de una tra ca de fábrica. 
—Suprtmo Poder Ejecutivo.—Se 
-retaría de Economía y Haciend* 
—Yo, f'u id  J. Asfura Asfura, ma* 
v'>r de edad, cssido, Doctor m 
Q mímica v Farmacia, y de este Vr 

tndaii.), con ttdo  rtsp (ti compa- 
ezco solicitando el registro y depó- 
ico a mi favor, de la marca a* 

fábrica que tiene la siguiente de 
>« minackn:

T R A N S F U S A N
CON

VITAMINA B-l?
V

EXíüACTO DS ÜISADO CRÜL’b 

Laboratorios LAHSA 
Voducto Centroainef*'’''-

’a cual actual mente sa en^uentr» 
nscrita a mi favo», amparando s 

'ilstribuclón y venta en el r«*pl8t.f‘ 
qne a) efecto ae lleva en la Faonl 
tad de Química y Farmacia, rt gh 
tTo de matea de fábrica industrt» 
v comercia), consiste* te en genera 
en una etiqueta que llevará la de 
nominación anteriormei t* expr> 
«adA, contentiva“del sefialamlent 
de los Labarato'lcs “ Lahsa”, de 
mi propiedMr*, ubicados'!en la ciu- 
lad de Comayi^üe a, D. C., dond» 
elaboro y continuaré elatoranr^o l 
e^eciaüdad farma é.jtica sobre i 
c«\l versa el nembte cu. o regtstto 
s>licttr ; nombre registrado ese que 
u«aré para distinguir, amparar y 
proteger la prjdurción, expendio, 
venta y distribución del produce 
far macé utico reac tiv o , elaborad) 
63 f -rma de vino, tónico, tableta 
y so uclón inyectable y que apli- 
Ctrá en cualesquiera tamaBos y co- 
lorei sot re los frascos, envoltorio», 
paquetes, cajas qu; contienen e.

| La infrascrita. Jefe d<* la See 
'ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de ia Secreta
ría de Economía y Hacienda, hace 
saber^ que con fecha doce de ju 
nio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la sociedad 
Erneslo Chamorro e hijos Compa
ñía Limitada, una Sociedad Mer
cantil de Responsabilidad Limi
tada. domiciliada en !a ciudad de 
Granada, República de Nicaragua, 
según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
dp fábrica denominada: "Rico y 
Diseño'*, según el clisé, nombre ins.

ACEITE
VEGETAL

M I C O
S ic a  MBA C8 CIHA* 

^  '■ 'R ic o  PARA IA MISA

e CMAMORRO & CIA-VriM< 
SffANAOA - NICAHASUA.

crito baja e{ V* 10.708 el 18 de 
noviembre de 1960. en la Ofici
na de Patentes de Nicaragua, mar
ca que ampara, distingue y prote
ge en general aceites vegetales y 
alimentos y. en particular, un acei
te vegetal de semilla de algodón, 
nombre escrito en todos los tama
ños y -colores y con cualquier tipo 
de letra y marca que se aplica o fi. 
ja y usa de todas maneras, pinta
da, impresa, esparcida, estampada, 
grabada, en relieve o en cualquier 
otra forma aplicada a los produc
tos mismos o en sus empaques, 
envolturas, cajas, y artículos de 
propaganda y en las otras formas 
y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la in
dustria. para lo cual se agregan 
los documentos de ley.—Teguci- 
¡ galpa. D. C., doce de junio de mil

La infru-critu. Jefe dt la Sec- 
ción de Patentes y Marca» dfe Fá- 
lírica, dependiente de la Secreta
ria de Economía y Hacienda, ha. 
ce saber, que con fecha doce de 
junio dei año en curso, se ad®¡. 
tió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá- 
brica.— Poder Ejecutivo. — Secre. 
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc.. una corporación 
del Estado de Nueva Jersey, do
miciliada en 126 E. L'ncoln Ave
nue. en la ciudad de Rahway, Es
tado de Nueva Jersey, Estados 
Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica de
nominada:

POLIOURALTA
según el clisé, como maicfc de fá
brica hondurena, la que ampara, 
distingue y protege una prepara
ción vitamínica, marca que sin 
distinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículoe y pro
ductos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los contien- 
ncn. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria. para !o cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa. D. C.. doce de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
— (f l Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento <W 
público para les efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C.. 21 de junio 
de 1962.

A U O B N T IN A  D i  ( H A ' »

6. 16 y 26  J. 62.

I » in fra sc r ita  J e fe  de la 
S ce íóm d e  P a te n te s  y M a«'8f 
de Fá^ri™ , d ^ p m d ifn fe  del# 
S ec re ta n  » de Fronom í* y H> 
cienda. hace saber: que e n 
fecha di c :ích o  de junio  <tel 
>ñoen c im o , p e í d mi r i ó  laso* 
licitud que d ice: “ R egistro  y 
^ep^síto  d e  onn marca de fá* 
h n c  . - P o d e r  E jecu tiv o .-; 
S ^ c r e t a r í d* F t c  r mí n y Ha
cienda — En rep resen tac ió n  d« 
U ccmps ñ ía  A llítd  Chemicil 
t 'o rp o ra tio n , una corporación 
del É 'stado de N ueva York, 
m an u fac tu re ro s  d o m ic ilia d o »  
en 61 B ro^dw ay, en la ciudfd 
de N ueva York. E stado  d* 
N ueva Y oik , E stad o s U n i d #  

,de An erica , f íg ú n  e\ pod#f 
ad jun to , respefuc sám en te  con*- 
parezco  a soiL i tn r  el reg»ftr«. 
y depó*i o de 'a  u .^rca  de f**
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hHc, denominada:

SS.»'”
" A l l i e d

Diseño Rectargular, según 
el clisé, conforme a los adjunto- 
certificadle de r e g i s t r o . . . .  
WO 685 367 del 22 de septiem* 
Z  de 1989 y N9. 725.213 dei 
19 de diciembre de 1961 de la 
Oficina de Patentes de loa Es
tados Unidos de A m é r i c a ,  
marca qae ampara, distingue 
« protege: ácido?, anhídridos 
¿iteres, éteres v salea, produc
tos químicos a base de ácidos, 
ésteres, éteres y «ales, pro- 
doctos químicos a base de clo
ro, productos químicos a base 
de nitrógeno, prcductos quí
micos a base de azufre, pro
ductos químicos a base de ero- 
mío. productos químicos a base 
de fluoro, metales usados como 
reagentes y reactivos, alcoho
les,  aminos. hidrocarburos, 
compuestos fenólicos, deriva
dos de) polietiieno, isocianatos 
y prepolímeros de nocianatos. 
poüetileno compuestos de ami- 
dos y poüamidos, compuestos 
de metales alcalinos de tierr*, 
compuestos carbonílicos, c jras 
'sintéticas, .productos de con
densación orgánica, productos 
polímeros sintético?, producto - 
de resina? í - i n i é t i c t i n t e ? ,  
insecticidas, fungicidas, her
bicidas, anti-oxidant^s, plaati- 
cízadores, t o! ven tí 9, agent s 
flotadores, suavizadores de hu
le, compuestos para encurtir e 
inhibidores y fert i 1 i z a n t e s, 
marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mis. 
moa o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, bultos y 
envoltorios que los contienen 
sin distinción de tamaño o co 
lor, por medio de grabados, im
presiones, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves y estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbra d o s  
en el comercio y en la indus 
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley,-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de junio de mil nove* 
cientos sesenta y dos.— (f> 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
Que ge pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., 5 de 
Wuo de 1962.

Akgentina M. d e  Chávez 
16 y 26 J. y 6 a 62

lando titula -upkitu u) ili-| siguii nle 
inmueble: l na ca->a. paredes de 

ahanque. m ímala de lija, -¡la, 
cu rl barrio do "I.as l‘lort> . de 
«-'ta ciudad, de ocho y media va
ras de largo por cuatro vara» y 
media dr ancho, ron cocina anexa, 
de la misma construcción, tic cua
tro \aras en cuadro: y ceta cons
truida en un solar de treinta va
ras de Norte a Sur. por \eintc va
ras de Oriente a Poniente: y todo 
el inmueble en conjunto tiene los 
límites siguientes: al Norte, con el 
cerro El \ i j í a ;  al Sur. solar y ca
sa de Lucila Juárez: al Oriente: 
solar del casino de Juticalpa: y 
al Poniente, solar y casa de Al
fonso Gálvcz. Se proponen romo 
testigos para establecer los hechos 
de la solicitud los señores siguien
tes: Alon-o Anlúnez. Miguel Ba- 
rahona y Angel Aguilar. Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico paru los efectos de ley.

Otear Rafas! Contreras.
Secretario.

17 M.r 16 J. v 16 J.. 62.

A QUIEN INTERESE: REMATES por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul-

CI in fid en te . Secretario dc! > ? a‘ *  «•"«« >’ dividida en
Cuando usted s o l i c i t e i’riiw ro  de u t n »  de ■« ? umre c"a1r,of i"®  lVcs **

Civil del departamento Francisco ¡ lar?° l’or doc<' lm s *= ancho-
una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
ia Tipografía Nacional.

por veinticuatro pie>. las rasas 
antes descritas fueron construidas 
con los propios recursos del señor 
Haylock. una en 1910. una en 
1912. una en 1915 y la última en 
1921; y el solar se lo hubo por 
relleno de sus propios recur
sos. y la finca ante» descrita, se 
la hubo una parte por compra 
lu cha del señor Henry Gibbs y la 
otra parte de sus hermanos. Oscar 
Haylock y Frank Haylock, en el 
año de 1925” . Las propiedades an
tes descritas y las casas, las ha 
poseído el señor Haylock. quieta, 
pacífica y no interrumpida por 
más de treinta años consecutivo?. 
 ̂ careciendo de título in>crib¡hle 

<►frece el testimonio de los señores 
Franklin Zapata. Phillips James y 
Arnold Wood, mayores de edad, 
rasados, propietarios de bienes 
raíce-; v agricultores a la vez, y 
vecinos del ¡Municipio de (Juana- 
ja.—Roatán. 10 de mayo de 1962.

Antonio W. Lettws.
Secretm'o.

17 \L  16 J. v 16 J.. 62.

hl infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras, del Departa
mento fie Mas de la Bahía, al 
publico en general y para los efec
to-. légale*, hace saber: que con 
fecha treinta del me- de al>ri| del 
corriente año. sr pre-cnló ante este 
Juzgado el señor Tyson Connor. 
mayor de edad, cacado, oficinista 
y de este vecindario, como apode
rado “.neral del -eñor George R.
Haylock. también mayor de edad, 
cacado, agricultor \ vecino del 
Municipio de Guanaja. -iolicilando 
e le extienda Título Supletorio 

>ol>re la- -iiun n!e- propiedades: 
ai Lna finca situada en el lugai 

Henominado ”Dislon-¡ , en rl cen
tra de dicha isla dr Gu.maja. cul
tivado de cocoteros, /ara' - y ár
boles fruíales, r o n  !.i~ ^gírenles 
medida- \ colindancia-: a! 'Norle. 
ciento sesenta y cinco yardas. li-¡ 
milada con propiedad de Sydney; soltera, de oficios domésticos y d 
Moore; al Sur. trescientas ochenta j eSt® vecindario, solicitando titulo 
vardas. limitada con terreno na

da una. con un corredor forrado a 
lodo lo largo de la cuartería de 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una. construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de !a cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hecho» con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.336, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad inmueble de la 
Sección Judicial do Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y te re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras.in- 
i« roses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C.. adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remale la suma (Te L 32.707.00. 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
■en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955. por

Morazán. al público en general y 
para los efectos Je ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeite. cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada “BM de propiedad del Sr.
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis. 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de 2inc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura: 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por e! lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con , , ,  * /> n 
p a re d e . d e  la d r il lo  y  cem ento, con le l Nolf  Io  J ° a<’ 1" "  Cf  D ,aí '  
a rra n q u e s  de p ie d ra  y  cem e n to : | »' *  a<lv!?rtc  9 “  ' K,r ' ra U f  
p o r  el lad o  l i t e  del so la r  dos lTtmera !> « la« o n  »» se adm ití-

j i i - , , - '  , , 0 van posturas que no cubran  lasn ia ilo s  de num lacum . uno de lo  , 1 n , , , i-
• 10 ■ i - i i  ¡dos terceras partes del avaluó.—pes por_1> p.es de capacidad y ¡T . , J-, c  2 dc jul!o dr

otro de 21 pies por 12 pies de ca- liq¿9
pacidad y o!ro de 13 pies por 12 1
para servicios de inodoro, moder-1
nos baños y otros usos, debida-

E! Ir f rascrito, Secretario del Juz- 
■?»io da Letras Tercero de io Ctvj) 
<1̂ 1 ctepart. mentó de Fr&rclsco Mo- 
faván, al púU c> en general > pira 
‘üs tfecios de ley cor'rspoi.dlentes, 
h^ce saber: que eon f d ía orea rtt- 
atuil dei corriente año. se presentó 
^nte Descacho, la señora P tt on* 
Turcios Valladares, maror tte edad,

nenie instalados: por el Oeste, 
tres cuartos de habitación dr 15 
pies por 12 pie-; de capacidad 
cada uno, y uno de 12 píe> por 10 
para comedor y lavabo: entelado, 
v al lado Norte

Rolando García . 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

-I iaíia-crito, Secretario del 
una construcción ¡ Juzgado 2V de Letras de lo Civil

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juagado V  de Letras de este De
partamento de Olancho, por el 
presente, hace constar: que en cs- 

techa ae ha presentado a este 
bagado Io de Letras, \a señora 
Cann»'Hna Flores 7i»lava. solici-

conal; a] Este, quinientas diez 
yardas, limitada con terreno de 
Sydney Moore y terreno nacional: 
y al Oeste, seiscientas treinta yar
das. y colinda con terreno nacio
nal. b) LTn solar situado en la 
propia población urbana de Cua- 
naja, que mide y limita, así: al 
Norte, ciento tres pies, limitado 
con solar de Sam Grant; al Sur. 
doscientos treinta y cuatro y me
dio pies, colindando con casas y 
solares de Cora Jeffries y Virgil 
Jeffries; al Este, noventa y cuatro 
y un cuarto pies, limitado con so
lares de Oscar Linvvood y Stead 
fíush; y al OosLe, ciento noventa 
y ocho y tres cuartos pie*;, limi
tado con canal y calle pública. En 
dicho solar tiene construidas cua
tro casas de madera, con techo dc 
zinc, ron las siguientes dimensio
nes: la primera, veinticuatro pies 
de largo, por diez y seis pies de 
ancho, con un corredor, treinta 
pies de largo por seis pies de an
cho, y otro corredor, diez y seis 
pies de largo por seis pies de an
cho; otra casa que mide veinti
cuatro pies de largo por diez y 
seis pies de ancho con su cocina 
anexa, construida de los mismos 
materiales, y mide catorce pies de 
largo por doce pies de ancho: otra 
casa que mide catorce pies de lar
go por doce pies de ancho, y la 

! última ca^a mide veinticinco pies

supHtorio sobre el inmueble que se 
lescribe de la siguiente man era*. U. 
terreno, propio para ta agricultura, 
sito en la aldea de LiOuett», enes- 
t i  jurisdicción, coso  de maazaoa 
y med>a de extens ón superficial, 
más o meaos, cercado en contorno 
le piedra, mctifee y zanjo, cuyo» 
imites especiales son: al Norte 

con callejón; al Sur, eon prapledad 
de Santos Cál>x; al Eite, con cami
no real Que conduce a esta ciudad, 
y al Occidente, con piopiedad de 
Petronila Flore*, callejón de por 
medio. Dicho inmueble lo adqui
rí) la solicitante, por compra que 
hizo a la seSora Margarita Turcio» 
Valladares de Varéis, eo escritura 
que autorizó el Notarlo Miguel A. 
O. he a, con fecha 13 de octubre dt 
1958, y ha estado en posesión det 
mismo, en forma quieta, pacífica y 
no In terium piia por más de velnt* 
aQos. Ene! inmueble en referen* 
cía, no hay otros poseedores pro 
indivisos. Para acreditar loe extre
mos de su solicitud, ofreció el testi
monio de )os ta t 'g o t .  señores Lean
dro üortéi Gómez, Felipe Cortés 
Ló;ez y Miguel Gómez Salvador, 
todcs majores de edad, propietario* 
de bienes inmuebles y residentes 
en la aldea de La Cuesta, de est» 
jurisdicción.—̂ Tegucigalpa, 13. C., 

30 de abril de 1662.
O b l a n d o  Cabías C.,

S. P. L.
J. «2.

para cocina de 15 pies por 12 pies 
dc capacidad, forrada do madera, 
techo de /inc y pi-o dr madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento dc Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
)ies hacia el Este: do este punto .

te cuentan hacia e! Norte ciento ¡pej^o R. Varela y Dominga Me-
diez pies, de aquí de este punto1........................
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta v dos pie«. de este punto

del departamento dc Francisco 
Morazán, al público en general v 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “L*n lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de

pie®
hacia el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con el cual se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que 
se llama lote o parcela “B”, y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del mar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
nedio; al E«te. cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote ‘\V ’ del señor Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería Je madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies Je largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies

jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad dc Desideria Cha- 
v arría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon
tó. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o meno^. 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa dc bahareque. 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad dv 
Julia Oseguera y Dominga Mejía. 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
to? de manzana, poro más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Os< - 
eurra de Valladares: al Sur, ca-
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llejón de por medio, propiedad de Cuatro melrc*: de aquí colindan-' l’rimero de i-eira? de lo Civil de 
r  ’ríri con lote ciento cincuenta j este Departamento en el juicio ejeDominga Mejía; al Este, propie- ’ do 

dad de Lino Girón Ch.

uí colindan-1 Primero de Letra: 
i I este Dep _

v al Oes- v tres de Alberto González, se con- ¡ cutivo que se le promovió al se-
Hernández y estando pro

te. con propiedad de Lina Almen- ünuo con 'Norte. treinta y siete I ñor Jo sé _______
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el grados cero ocho minutos Oeste, j indiviso posteriormente fue obje- 
traspaso a favor de la menor Rosa trescientos cuatro metros y medio: j to de partición y se le entregó al 
María Valladares Ceren. bajo e l 1 con este tiro se llegó a un camino i Banco el lote anteriormente des- 
Xo 145, folios 205 y 206 del T o -1 P °r el que se continuó midiendo jcrito y se encuentra inscrito a Ta
mo 154 del Registro de la P r o - ¡ton Norte, cincuenta > un grado ¡vor del Banco Nacional de Fo- 
piedad. “Un lote de terreno sitúa-' treinta y ocho minutos Este, cien- 
do en la aldea de Támara, de esta Uo seis metros; Sur, sesenta y nue- 
jurisdicción, de dos manzanas dcJVe grados, veinticuatro minuto- 
extensión superficial, habiendo ¡ Este, sesenta y ocho metros, se- 
dentro de él una casa de bahare- ¡ senta centímetros, dejando aquí 
que de ocho varas de laTgo porj^l camino y la colindancia que se

traía, y colindando con el lote 
(ciento cincuenta y se¡s de Ana Ma-

siete de ancho y una cocina de 
cinco* varas por seis, siendo sus 
límites: Sur. propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v, de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad

ría Carias de Izaguirre. se mi
dieron con rumbo Norte, un gra-

mento. con el número diecisiete, 
folios catorce y quino* del tomo 
ciento cuarenta y siete del Re 
gistro de la Propiedad Inmue 
ble de este Departamento. Asi
mismo se advierte que el remate 
'tendrá por base la suma de tres 
mil trescientos lempiras, valor que 
el Banco Nacional de Fomento ha 
asignado a la propiedad, y que

Esteban Sánche¿ al Sffior René 81 
móo, y se Advierte, que por tratar
te de primera licitación, no se ad
mitirán poituria que no cubran las 
doa terceras partea del avalúo, que 
asciende a la cantidad de Dcce Mil 
Lempiras, seflún el dictamen de los 
perito! nombrado» al electo,—Te- 
guclgalpa, D. C., 21 de Junio de 
1962.

O r l a n d o  E. Cábcamo T., 
Srio,

Del 28 J. al 20 J. 62.

Victoria Matamoros E. 
tes, Muría Agueda M t t a ^  
E, de Fernánde*, Matilde 
moros Escobar, Ricardo 
moros Escobar y G ullW ^ 
Matamoros E. de Pére», 
tos testamentarlos de su <11^ 
madre legitima,la seflora 
Escobar v. de Matamoros; 
concedió la posesión efectiva^ 
la herencia.—Tegucigalpa,
12 de julio de 1962.

do. veintiocho minutos Este, tres- én consecuencia, no se admitirán 
cientos noventa y nueve metros, j posturas que no cubran la base 

¡treinta centímetros, hasta la l í n e a j ' f i j a d a . — Tegucigalpa, D .  C . ,  1 2

de Raíae] Betancourt y Dolores del perímetro del sitio que se par-
Varela v. de Oónrez. y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro
sa María Valladares Cerrn, como 
heredera ab-intestato de don Da- 
nie] Validare?, con el N° 145. 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
dej Registro de la Propiedad. Y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treinta 
y  cinco mil lempiras. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
I). C., 5 de julio de 1962.
F Epaminondas Quesada /?., 

Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del Deparlamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
n e ra l’y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día lunes trece de agosto pró
ximo, del corriente año, a las dos 
de la tarde, se rematará en pú 
blica subasta el inmueble que se 
describe de la siguiente manera: 
Lote número ciento cincuenta y 
dos de\ plano levantado por el 
Ingeniero Magín Lanza, situado 
en ej lugar llamado El Panal, en 
el sitio El Guante, jurisdicción 
de Cedros, de este Departamento, 
que tiene una superficie de sesenta 
y cinco hectáreas y cincuenta y 
nueve áreas o sean noventa y cua
tro manzanas y seis centésimas de 
manzana, que se demarca de la 
siguiente manera: Partiendo de un 
punto esquinero del lote que se 
mide y de los lotes ciento cua
renta y ocho de Apolinario Luque 
Díaz, ciento cuarenta y siete de 
Andrés Serrano Cálix y ciento 
cincuenta y cuatro de Ramón Fe
lipe Díaz Medina, colindando con 
el último de los lotes mencionados 
se midieron los siguientes tiros: 
al Norte, seis grados, cuarenta 
minutos Este, ciento treinta y un 
metros, ochenta centímetros; Nor
te. doce grados, treinta y tres mi
nutos Este, ciento dos metros; 
Norte, cero grados, veintisiete mi
nutos Este, cuatrocientos sesenta y

te en íus colindancias con los eji
dos de Cedros; de aquí, colindando 
con los ejidos de Cedros antes 
mencionados se fue midiendo cc j i  
Sur, cuarenta y siete grados, cua 
renta y ocho minuto* Oeste. 
■trescientos veintisiete metros: co
lindando con el lote ciento cin
cuenta v uno de María S. dt 
Ocampo y hermanos, se continuó 
con Sur, srsen’a v tres grado?, 
doce minutos Este, cuatroci^nto- 
ocho metros, setenta centímetros 
y colindando con el lote ciento 
cuarenta y ocho de Apolinario Lu
que Díaz, se fue a cerrar al punto 
de partida con el mismo rumbo 
Sur, sesenta y tres grados, doce mi
nutos Este, y seiscientos sesenta y 
seis metros, treinta centímetros. Los 
límites generales de este lote sor\: 
al Norte, los ejidos de Cedros; al 
Sur, lote ciento cuarenta y ocho 
de Apolinario Luque Díaz, y par
te del lote ciento cincuenta y uno 
de María S. de Ocampo y herma
nos; al Este, lote ciento cincuenta 
y cuatro de Ramón Felipe Díaz 
Medina y otros; lote ciento cin
cuenta y tres de Alberto Gonzá
lez y lote ciento cincuenta y seis 
de Ana María Carias de Izagui- 
rre, y al Oeste, parte de los ejidos 
'de Cedros y lote ciento cincuenta 
y uno de María S. de Ocampo y 
hermanas. El inmueble descrito fue 
adquirido en pública subasta el 
trece de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis, habiéndole 
hecho la adjudicación el Juzgado

de julio de 1962.
Rolando E. Cárcamo 

' Secretario.

16. 26 y 31 J. y 7 A. 62.

E¡ Infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Olvl), 
de este departamento, al público 
en general r  para Jo» efectos de ley 
correspondientes, hace saber: que 
en la audiencia del día tunea vein
titrés de julio del corriente afio, a 
\&s dos de la tarde, y en el local que 
ocupa esle Juzgado, te rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: Media casa situada en e) 
centro de la población del pueblo 
de Sabanagrande, en este dei^arta-

E 1 Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras 19 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: qae 
en la audiencia qae se celebrará 
en el local que ocupa este Juz
gado, el día diecinueve de julio 
del corriente año, a las diez de la 
rnaflaña, se rematarán los mue
bles que a continuación se des. 
criben: "U na caldera automatice 
de diesel N9 473757; una máqui
na selladora de celofán; tres 
transformadores de 25 K W;nna 
bomba de agua de pozo de 1 tjHP 
Goulds Mod. 5KC49SG15BX, 
Vacunn continué NVQ5000 se
rle 672479; un doble fondo 1529; 
una estlradora TZ-7029-57; une 
amasadora IZ 178757; dos mesa* 
irías TEA; una mesa callente 
TCA; una instalación Super Rc- 
yal completa, compuesta de las-

O blando  E. C incA not 
Srio. *

16 J 62.

mentó, limitada así: al Norte, prc-, .
piedad del c o m ié d e m e  ,  h e r a . - H e " 1' 01»  1
nos; al Sur, Iglesia Parroquial, 
calle de por medio; al Orlente, pro
piedad de Franciaco Slerke y Fran
cisca Mejía, calle de por medio, y 
al Poniente, propiedad de los her
manos Rivera Palma. Eita propie
dad es de construcción de adobes, 
mide por el ííorte, veinte metro»; 
por el Sur, veinte metros; por ti 
Orlente y Poniente, veinticuatro 
metros, consta de cuatro pieaaa 
grandes y culiertas de teja», y el 
dominio se encuentra inscrito a 
favor del señor José Esteban Sán
chez, con el número 3L8, folias 375 
y 316 del Tomo 36 del Registro de 
ía Propiedad. Dicho inmueble te 
remataré para con au producto ha 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudarle el aeflor José
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Jafa del Departamento de Cambio*.
a l e ja n d r o  a b m u o  p in e d a .

SR?F serie SG-1962; una má. 
quina Fl? serie . . .  FfyF-907575;
una máquina RN?F se rle___
RNjF-P 52&J57, una máquina 
RSG/ serle RSG? F-1963 y má 
quina RL2F5602757 y cuatrt 
moldes; una eavdvedora uni
versal para caramelos CM-Bfóó 
serle 5602¡ máquina i r 39y dos 
bombas para Grageas F. uno Ti
po 57 N9 1908 y otro tipo ^ 0 7 ”, 
Dichos muebles fueron valora
dos p o 1 las partes de común 
acuerdo en la cantidad de seten
ta y ocho mil ciento dieciocho 
lempiras (L 78.118.00) y se re
matarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras que el sefioi 
EUas Julio 14nniia A.\am es en 
deberle al Ahorro Hondurefio, 
S. A, Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postara que se haga es há
bil.—Tegucigalpa, D. C„ 6 de 
julio de 1962,

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 10 al 18 J. 62.

H eren c ias

El infrascrito, Secretario dtj 
Juzgado de LMias Tercero de i 
Civil del departamento de Fni
cisco Morazán, al público e t || 
neral y para los efectos de ley,ha| 
saber; que este Juzgado con fech 
ouce de julio de mil novedeota 
sesenta y do.% dictó senteod 
declarando a María EmmaQltA 
Saudoval y a la menor Luz Mi 
rlna Flallos, herederas testsum 
t*rifls de su difunto padreyab.* 
la respectivamente, el sefior Ki 
món Girón, y les concedió 
sesión efectiva de dicha httm  
cia, a la piimera por si y al 
menor por medio de su padre, < 
sefior Jaime Demolloy Flatta 
sin perjuicio de otros heredetij 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de i* 
\\o áe 1962.

O r l a n d o  E. CAbcamo T., 
Srio.

16 J. 62.

El InltasctUo, Societario 4 
Juzgado de Letras Tercero 
Civil, del departamento de Fíw 
cisco Morazán, al público e» f  
neral y  para los efectos de Iq 
hace saber: que este Juzgadeoi 
fecha dies de julio del cotifeí 
afio, dictó sentencia declarttt 
al sefior Marcos Andino 
heredero ab intestato de iv 4 
funto padre natural reconocí! 
el sefior Vicente Trejo, ytecÉ 
cedió la posesión efectiva 4e 4 
cha herencia, sin perjttickH 
otros herederos de ignal o mej 
derecho.—Tegucigalpa, D. C 
t i  de julio de 1962.

O r l a n d o  C abIab  
S. P. L.

rfi J. 62.

El lofrasctito, Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público eo ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que este Juzgado et 
sentencia de fecha dos de julio er 
curso, declaró a Lucía Matamo 
ros Escobar, Enriqueta Matamc - 
ros Escobar de Poujol, Cris ti Dr

PARA MEJOR SEGliMHj
Haga sus publicwÉ 

nes en el diario ofiei 
LA GACETA, y !»«*

_ j
mandar los origixu 
sus avisos con toda 
ridad para evitar 
vocaciones.
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